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ticipación económica de cada usuario, en función del 

que se disponga de información económica actuali-
zada de los usuarios, se procederá también a la re-
visión correspondiente, aplicando todos los criterios 
establecidos en esta Ordenanza.

CAPÍTULO IV. 
ADMINISTRACIÓN Y COBRO DEL PRECIO 

PÚBLICO/TASA

Ar tícu lo 15. Solicitud.
Para hacer uso del Servi cio de ayuda a domicilio, 

los interesados formularán la solicitud por escrito, en 
modelo que se facilitará por el Ayuntamiento y, com-
pletado el expediente, de conformidad con lo ante-
riormente establecido y normas de régimen interior 
de funcionamiento del servi cio, el Alcalde-Presidente 
o Concejal en quien delegue acordará o denegará la 
prestación del Servi cio solicitado.

Ar tícu lo 16. Acreditación de los requisitos.

documentalmente, las circunstancias económicas y 

precedentes, para determinar la aportación de cada 
usuario.

2. Se establece, con carácter previo a la resolución 
que apruebe la prestación del servi cio, la necesidad de 
acreditar en el expediente la domiciliación del pago, con 
indicación del número de cuenta y entidad bancaria, así 
como el titular de la misma, sin cuyo requisito no podrá 
acordarse la prestación del Servi cio solicitado.

Ar tícu lo 17. Vía de apremio.
De conformidad con lo que autoriza el art. 46.3 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, las cantidades pendientes de 
pago se exigirán por el procedimiento administrativo 
de apremio.

Disposición derogatoria única. Derogación.
1. Se derogan los contenidos de la Ordenanza Re-

guladora 11 de la Prestación del Servi cio de ayuda 
a domicilio, aprobada por acuerdo plenario de fecha 
30 de mayo de 2002 y publicada en el BOP n.º 80 de 

de fecha 18 de enero de 2008 y de fecha 15 de mar-
zo de 2011, en aquellos preceptos que colisionen 

todo aquello que se oponga a la presente Ordenan-
za de participación económica de los usuarios por la 
prestación del Servi cio de ayuda a domicilio.

La presente ordenanza entrará en vigor el día si-

la Provincia.
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-

-
visional del Ayuntamiento de Arbancón de 2 de julio 

Tasa por ocupación de dominio público con indus-

y su texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del ar tícu lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ÍNDICE DE AR TÍCU LOS
Ar tícu lo 1. Fundamento y naturaleza.
Ar tícu lo 2. Hecho imponible.
Ar tícu lo 3. Sujeto pasivo.
Ar tícu lo 4. Responsables.

Ar tícu lo 6. Cuota tributaria.
Ar tícu lo 7. Devengo y nacimiento de la obligación.
Ar tícu lo 8. Liquidación e ingreso.
Ar tícu lo 9. Infracciones y sanciones.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON 

INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Ar tícu lo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los ar-

tícu los 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el 
ar tícu lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con los ar tícu los 15 a 27 y 57 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este Ayun-
tamiento establece la «Tasa por ocupación del domi-
nio público con industrias callejeras y ambulantes y 

Ar tícu lo 2. Hecho imponible.
En virtud de lo establecido en el ar tícu lo 2 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los ar-
tícu los 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el 
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ar tícu lo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa consis-
te en la utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público y, en particular, en la «instalación 
de industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinema-

Se podrán establecer, de conformidad con el ar-
tícu lo 27.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
Convenios de colaboración con entidades, institucio-
nes y organizaciones representativas de los sujetos 
pasivos de la tasa, que deban tributar por multiplici-

cumplimiento de las obligaciones formales y materia-
les derivadas de aquellas, o los procedimientos de 
liquidación o recaudación.

Ar tícu lo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las per-

sonas físicas o jurídicas y las entidades que se be-

conforme a alguno de los citados supuestos previstos 
en el ar tícu lo 20.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Ar tícu lo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores 

principales junto a otras personas o entidades. A es-
tos efectos se considerarán deudores principales los 
obligados tributarios del apartado 2 del ar tícu lo 35 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la res-
ponsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsi-
diaria de la deuda tributaria, se estará a lo estable-
cido en los ar tícu los 42 y 43, respectivamente, de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No se establecen.

Ar tícu lo 6. Cuota tributaria.

señalada de acuerdo con la tarifa contenida en el 
apartado siguiente, atendiendo a la actividad objeto 
del aprovechamiento.

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el 
ar tícu lo 20.3.n) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
quedan establecidas de la manera siguiente:

Actividad objeto de 
aprovechamiento

Importe 
(euros)

Industrias callejeras y ambulantes 5 €/día

300 €/día

Ar tícu lo 7. Devengo y nacimiento de la obliga-
ción.

La tasa se devengará cuando se inicie la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial, se ha-
lle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posi-
bilidad de exigir el depósito previo de su importe total 
o parcial, de conformidad con el ar tícu lo 26.1 y 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hu-
bieran exigido, cuando no se realice su hecho impo-
nible por causas no imputables al sujeto pasivo, a 
tenor del ar tícu lo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del ar tícu lo 24.5 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, cuando la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial lleve aparejada la destrucción 

sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, 
estará obligado al reintegro del coste total de los res-
pectivos gasto de reconstrucción o reparación y al 
depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes 
destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las entidades locales no podrán condonar, total 
ni parcialmente, las indemnizaciones y reintegros a 

Ar tícu lo 8. Liquidación e ingreso.

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a 
practicar operaciones de autoliquidación tributaria y 
a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro.

-
cinas municipales o a través de transferencia bancaria.

Ar tícu lo 9. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a esta Ordenanza pueden ser le-
ves, graves y muy graves.

a) Infracciones leves:

- Realización de actividades de ocupación del 
dominio público sin la autorización exigida o con 
incumplimiento de las condiciones impuestas en la 
misma.

- Conducta obstruccionista a la práctica de com-
probaciones e inspecciones de las Administraciones 
públicas.

- Realización de actividades comerciales en hora-
rios o períodos no autorizados o con extralimitación 

-
tintos de los autorizados.

b) Infracciones graves:

en el párrafo a), cuando concurra alguna de las si-
guientes circunstancias:
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- Resistencia, negativa u obstrucción a la acción 
comprobadora e inspectora, cuando sean reiteradas 
o se ejerzan con violencia física.

- La reincidencia en la comisión de faltas leves.

En todo caso, son infracciones graves:

- La ocupación del dominio público sin el abono 
de la correspondiente tasa.

c) Infracciones muy graves:

- La reincidencia en la comisión de infracciones 
graves.

La cuantía de las sanciones, de conformidad con 
lo establecido en el ar tícu lo 141 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, será:

1. Las infracciones leves se sancionarán con 
apercibimiento o multa de hasta 750 euros.

2. Las infracciones graves se sancionarán con 
multa de hasta 1.500 euros.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán 
con multa de hasta 3.000 euros.

-
-

to, en sesión celebrada en fecha 2 de julio de 2014, 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

-

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el 
ar tícu lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Arbancón a 5 de septiembre de 2014.– El Al-
calde, Gonzalo Bravo Bartolomé.
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-

-
visional del Ayuntamiento de Arbancón de 2 de julio 

Tasa por la utilización de locales y útiles de titulari-
dad municipal, y su texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del ar tícu lo 17.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

ÍNDICE DE AR TÍCU LOS 

Ar tícu lo 1. Fundamento y naturaleza.

Ar tícu lo 2. Hecho imponible.

Ar tícu lo 3. Sujetos pasivos.

Ar tícu lo 4. Cuota tributaria.

Ar tícu lo 5. Devengo.

Ar tícu lo 6. Responsabilidad de uso.

Ar tícu lo 7. Infracciones y sanciones.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LA UTILIZACIÓN DE LOCALES Y ÚTILES DE 

TITULARIDAD MUNICIPAL

Ar tícu lo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades contenidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución, por el ar tícu lo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el ar tícu lo 20, en relación con los ar tícu-
los 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por la utilización de 
locales y útiles de titularidad municipal, que estará a 

-
yas normas atienden a lo prevenido en el ar tícu lo 57 
del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Ar tícu lo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso 
y aprovechamiento de los locales y útiles de titulari-
dad municipal, para actividades con ánimo de lucro2.

No constituyen hecho imponible de la tasa, y por 
lo tanto no se encuentran sujetos a la misma, los 
usos y aprovechamientos de estos locales para acti-
vidades sin ánimo de lucro.

Ar tícu lo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídi-

tícu lo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria3, que disfruten, utilicen o aprove-

2 Conforme a lo dispuesto en el ar tícu lo 20.1.A) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
todo caso, tendrán la consideración de tasas las prestaciones 
patrimoniales que establezcan las entidades locales por: A) La 
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público local.
3 Según el ar tícu lo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, tendrán la consideración de obligados tribu-
tarios, en las leyes que así se establezca, las herencias yacen-
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 


